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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Octava

EDICTO

Acordado en el rollo de apelación civil
número 629 de 2007, dimanante de los autos
de juicio verbal número 221 de 2005 del
Juzgado de primera instancia e instrucción
número 2 de Majadahonda, se dictó senten-
cia con el número 290 de 2008, con fecha 16
de julio de 2008, cuyo fallo dice:

Estimar el recurso interpuesto por “Mapfre
Compañía de Seguros”, representada por el
procurador don Federico Ruipérez Palomi-
no, contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de primera instancia número 2 de los de
Majadahonda, con fecha 30 de noviembre
de 2005, y revocar dicha resolución judicial,
debiéndose en su lugar dictar una sentencia
donde procede mantener la condena contra
la entidad “Valdetrans 99, Sociedad Limita-
da”, condenando a esta al pago a la parte ac-
tora de la cantidad de 899 euros, así como al
pago de los intereses legales de esta canti-
dad y los legales incrementados en dos
puntos desde que se dictó la sentencia con-
denatoria hasta el completo pago de la in-
demnización, absolviendo a la entidad
“Mapfre Industrial, Sociedad Anónima de
Seguros”, de las peticiones de la demanda,
sin hacer imposición de costas a ninguna de
las partes de las causadas en primera ni en
segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación literal al rollo de Sala,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y se publique en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y sirva de notificación a doña Celia
Aparicio Gala, se expide y firma el presente.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(02/2.908/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

Doña Eva María Luna Mairal, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 28
de Madrid.

Por el presente edicto hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y Secretaría de la
que refrenda se siguen autos de jurisdicción

voluntaria, juicio verbal número 763 de
2008, sobre otras materias, a instancias de
don José Luis Rubio Pomariega, representa-
do por la procuradora doña Paloma Rabadán
Chaves, contra doña María del Carmen Ne-
vado Jiménez, en ignorado paradero, en el
que por resolución del día de hoy se ha acor-
dado notificar la sentencia de fecha 16 de di-
ciembre de 2008 que se incorpora a doña
María del Carmen Nevado Jiménez por me-
dio de edictos.

Sentencia número 652 de 2008
En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—

La señora doña Emilia Marta Sánchez Alon-
so, magistrada-juez de primera instancia de
Madrid, habiendo visto los autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado al núme-
ro 763 de 2008, a instancias de don José
Luis Rubio Pomariega, contra doña María
del Carmen Nevado Jiménez, declarada le-
galmente en rebeldía, habiéndose dado in-
tervención al ministerio fiscal, en base al si-
guiente

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

formulada por la procuradora doña Paloma
Rabadán Chaves, en nombre y representa-
ción de don José Luis Rubio Pomariega,
contra doña María del Carmen Nevado Ji-
ménez, en situación de rebeldía procesal, es-
tablezco en relación a la hija común las si-
guientes medidas:

1. Se atribuye la guarda y custodia de la
menor al padre, en cuya compañía queda,
siéndole igualmente atribuido en exclusiva
el ejercicio de la patria potestad, sin perjui-
cio de que pueda revisarse este pronuncia-
miento si se modificaren las circunstancias.

2. No ha lugar a establecer ninguna otra
medida.

Todo ello sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid. El recurso se preparará por medio
de escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente al de la notificación, limita-
do a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 456.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando ene primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva el presente
de notificación de sentencia en legal forma a
la demandada doña María del Carmen Ne-
vado Jiménez, y para su inserción en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido y firmo el presente en Madrid,
a 2 de marzo de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(03/7.106/09)

JUZGADO NÚMERO 75
DE MADRID

EDICTO

Doña María Jesús Carasusán Albizu, secre-
taria judicial del Juzgado de primera ins-
tancia número 75 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
relaciones paterno filiales tramitado en este
Juzgado con el número 463 de 2008, a ins-
tancias de doña Zaira Fernández Gallego,
contra don Omar Francisco González de los
Santos, declarado en situación de rebeldía
procesal y en ignorado paradero, se ha dic-
tado sentencia de fecha 12 de noviembre de
2008, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por doña Zaira Fernández Galle-
go, representada por la procuradora de los
tribunales doña Paloma Rubio Peláez, con-
tra don Omar Francisco González de los
Santos, declarado en situación procesal de
rebeldía, debo acordar y acuerdo la adop-
ción de las siguientes medidas:

1.o Otorgar a la madre, señora Fernán-
dez Gallego, la guarda y custodia de la hija
menor de edad, Saomy, siendo la titularidad
de la patria potestad compartida.

2.o No procede fijar régimen de visitas
a favor del progenitor no custodio.

3.o No procede fijar pensión de alimen-
tos a cargo del progenitor no custodio.

No procede hacer expresa condena en
costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse
recurso de apelación para ante la Audiencia
Provincial de Madrid que se preparará ante
este Juzgado por medio de escrito presenta-
do en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación.

Líbrese y únase certificación de la senten-
cia a los autos, con inclusión de la original
en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitiva juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma al demandado rebelde y en paradero
desconocido don Omar Francisco González
de los Santos, mediante su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
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En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/7.072/09)

JUZGADO NÚMERO 85
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal nú-
mero 78 de 2008, sobre otras materias, se ha
dictado resolución, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Estimando la demanda de nulidad formu-

lada por el ministerio fiscal, frente a don Je-
sús Perea García y doña Virginia García Ló-
pez, se declara la nulidad del matrimonio
contraído por don Jesús Perea García y doña
Virginia García López el día 5 de agosto de
1997 ante el Registro Civil de ciudad de La
Habana, sin expreso pronunciamiento en
costas.

Líbrese exhorto al Registro Civil a los
efectos registrales oportunos.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Jesús Perea García se extiende
la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Madrid, a 2 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/7.066/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Don Miguel Ángel García Guerrero, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 37 de los de Madrid.

En virtud de lo acordado en esta fecha en
el juicio de faltas número 1.204 de 2007, se-
guido por lesiones imprudentes, se ha acor-
dado citar a don Néstor Wilfrido Barrios
Vargas, en calidad de denunciante, por en-
contrarse en ignorado paradero y cuyo últi-
mo domicilio fue en calle Guinzo de Limia,
número 37, octava planta 2, Madrid, a fin de
que comparezca el día 31 de marzo de 2009,
a las once horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, nú-
mero 1, sexta planta, edificio Juzgados, de
Madrid, con el fin de asistir a la celebración
del referido juicio, con los medios de prue-
ba de que intente valerse, bajo apercibi-
miento de que su incomparecencia no sus-
penderá la celebración de dicho acto,
parándole los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Néstor Wilfrido Barrios Vargas, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 4 de marzo de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/8.038/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rachid
Errakhli contra “Construcciones Ivanalber,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.470
de 2008, se ha acordado citar a “Construc-
ciones Ivanalber, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de marzo de 2009, a las nueve y vein-
ticinco horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 20, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construccio-
nes Ivanalber, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/8.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Vicente
Fernando Martínez Yela y don Jesús He-
rraiz López contra “Proyectos Industriales y
Carrocerías, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en reclamación por procedimiento or-
dinario, registrado con el número 10 de
2009, se ha acordado citar a “Proyectos In-
dustriales y Carrocerías, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 24 de marzo
de 2009, a las once y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social

número 17, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Industriales y Carrocerías, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñoz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Luis
Navarro Pallarés, contra “Alcalá Coliseo,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Fran-
quicia Financiera de Alcalá, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 747
de 2008, se ha acordado citar a “Alcalá Co-
liseo, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
“Franquicia Financiera de Alcalá, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 24 de
marzo de 2009, a diez cuarenta y cinco ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 17, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alcalá Co-
liseo, Sociedad Limitada Unipersonal” (ad-
ministrador único don Andrés Sánchez Con-
seglieri), y “Franquicia Financiera de
Alcalá, Sociedad Limitada Unipersonal”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.161/09)


